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VIGENCIA: dol 16 de Nov¡embrs de 2017 y term¡naclón ¡ndoñn¡da.
OSJETO: Otorgar en comodalo al lnstituto E3tetal de Cionci.3 Penale3 y S.gur¡d.d Públice, el Equipo tédico p¡rs ol
Dgpartámerllo do Trabalo Social y féd¡co Asistonclal.

SERV|C|OS 0E SALUo
DESINALOA

lnterior de los Servicios de Salud de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estad
Sinaloa'No. 048, de fecha 22 de Abril de 2015; así como el nombramiento expedido a su
día 01 de enero de 2017, por el L¡c. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Const¡tucional del
Libre y Soberano de Sinaloa.

1.3 Que el lng. lsmael Carreón Ruelas, asiste a la f¡rma en el presente acuerdo, al D or
General, en su carácter de Director Administralivo de los Servicios de Salud de Sin yen
cumplimiento al acuerdo emitido por la junta de Gobierno, otorgándole con é1, las atribuc es que

confiere los artículos 18 fracción ¡y 41 fracc¡ones ly Xvlll, y demás relat¡vos del R lamento

CONTRATO DE COMOOATO OE EQUIPO MEDICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR EL DR.
ALFREDO ROMÁN MESSINA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, ASISTIDO POR EL ING. ISMAEL CARREÓN RUELAS,
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL COMODANTE" Y POR LA OTRA PARTE, EL
INSTITUTO ESTATAL DE CIENCIAS PENALES Y SEGURIOAD PÚBLICA, REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL DR. JOEL QUIÑONEZ REYNA, EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR
GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL COMODATARIO",
Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE EN ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA
COMO'LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.'1. Que los Servic¡os de Salud de Sinaloa, es un organismo público descentral¡zado de la
Administración Pública Estatal, creado por Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el
Per¡ódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 128, de fecha 23 de octubre de 1996, con
personalidad jurfd¡ca y patr¡monio propios, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de
Sinaloa, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población ab¡erta en el Estado, en \
cumplimiento a lo d¡spuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, y por el Acuerdo d\._-\
Coord¡nac¡ón firmado entre los Ejecut¡vos Federal y Estatal. 

\ \\.
1.2. Oue el Duector General de los Servic¡os de Salud, Dr. Alfredo Román Mássina, está facultado\¡§l
para suscribir el presente ¡nstrumento jurídico, de conformidad con lo d¡spuesto por los artículos I \\\
del Decreto que crea los Servicios de Salud de S¡naloa, publicado en el Periódico Oficial 'el
Estado de Sinaloa', número 128, de fecha 23 de octubre de 1996; y el artÍculo 14 del Reglame
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lnter¡or de los Servicios de Salud, para Éaliz actos de administración relativos a
financieros, humanos, mater¡ales, serv¡c¡os generales y la obra públ¡ca, además,

recursos
blecer,

operar y supervisar el sistema de contabilidad del organismo; así como conservar los libros,

regislros auxil¡ares, información y documentos justificativos y comprobatorios de las operac¡ones
f inanc¡eras realzadas.

l.- De "EL COMODANTE":

contrato número Sss/734-bisl/2o77 de comodato de Equ¡po Méd¡co, que celebran por una parte Los

SeN¡cios de Salud de Sinaloa y El lnstituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Públio. 1
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1.4. Que es legÍt¡mo propietario de los b¡enes muebles descritos en el "Anexo 1", otorgados en
comodato, los cuales forman parte del patrimon¡o de Los Servicios de Salud de Sinaloa.

1.5. Que para los efectos legales del presente contrato, señala como su dom¡cilio legal el ub¡cado
en Calle Cerro Montebello Or¡ente 150 Montebello, C.P. 80227 , en la ciudad de Culiacán Rosales,
Sinaloa.

ll.- De "EL COMODATARIO":

ll.1 Que "EL INSTITUTO'Que es un Organismo Públ¡co Descentral¡zado del Gobierno del Estado,
con personal¡dad juríd¡ca y patrimonlo propio, el cual goza de autonomía técnica, de gestión y
presupuestal, de conform¡dad con lo establecido en el Decreto número 838 expedido por el H.

Congreso del Estado, que reforma y adiciona los artÍculos 237 Bis de la Ley de Seguridad Pública
del Estado de Sinaloa y 2 de la Ley Orgánica del Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad
Públ¡ca respectivamente y publ¡cado en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa'número 046 de
fecha 15 de abril de 2013.

ll.2 Que cuenta con la clave de R.F.C. 1EC13080'18J4, otorgada ante Hac¡enda y Crédito Público
y para el cumplimiento de su objeto social que de conformidad con el arlículo 4 del Reglamento
lnterior de "EL INSTITUTO", tiene como objeto la aplicación de los Programas Rectores de
Profes¡onalización y demás normativa vigente aplicable al personal de Seguridad Pública, de
Procuración y Administrac¡ón de Justicia, de la Defensoría Pública, del Sistema Penitenciario y de
Reinserción Soc¡al y es el ún¡co responsable de la operac¡ón del Sistema de Formación y
Profesionalización en el Estado, previsto tanto en la Ley de Segur¡dad Pública del Estado de
S¡naloa como en su Ley.

ll,3 Que el Dr, Francisco Joel Quiñonez Reyna, acredita su carácter de representante legal con
escritura pública número 5,831, otorgada ante la fe del licenc¡ado José Luis Monárrez Palazuelos,
titular de la Notaría Pública No. 194, de fecha 25 de Sept¡embre del 2014, y manifiesta b

protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades para signar el presenle contrato,
conformidad con lo establec¡do en el artículo 241 de la Ley de Segur¡dad Públ¡ca del Estado de
Sinaloa, de los artículos 7, fracciones XVll de Ia Ley Orgánica de "EL INSTITUTO", 33 y 38

fracción XIV del Reglamento lnterior de 'EL INSTITUTO" y que son suficientes para la
celebrac¡ón del presente contrato.

ll.4 Que su representada no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos por el Artículo
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Públ¡co.

ll.6 Que para los f¡nes y efeclos legales del presente contrato señala como domicilio legal el
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o en Carretera a Navolato Km 12.5, Col. Alto de Bachigualato, Culiacán, Sin , C.P,

una parte Los
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Contrato número sss/134-b¡s1/2ol'7 de. comodato de Equ¡po Médico, que celebran p

Servicios de Salud de Sinaloa y El lnstituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública.
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CLAUSULAS

PRIMERA: Que en el objeto de la celebración del presente contrato "EL COMOOANTE"
transm¡te a título gratuito a "EL COMODATARIO" el derecho real y temporal de usar y a disfrutar
de los bienes muebles descritos en el ¡'Anexo 1", el cual deb¡damente firmado por las partes
forma parte integrante del presente ¡nstrumento.

El presente contrato es gratu¡to; por ello "EL COMODATARIO" no contrae obligación de pago por
el uso de los bienes descritos en el "Anexo 1".

SEGUNDA. "EL COMODATARIO" acepta expresamente que desde que reciba los bienes será
su responsabilidad de cualqu¡er índole, la que surja por el uso de los m¡smos. También se
compromete a realizaÍ toda clase de reparaciones y mantenimiento que sean necesarios para

conservar los bienes en el estado físico en el que fueron entregados por "EL COMODANTE".

TERCERA. DE LA ENTREGA.'EL COMODANTE" se obl¡ga a entregar los bienes muebles e
'EL COMODATARIO" en el término establecido en el presente contrato.

CUARTA. DERECHOS DE 'EL COMODANTE".- "EL COMODANTE" conservará el dominio
pleno de la propiedad sobre los b¡enes entregados en comodato.

QUINTA. DESTINACIÓN.- Los bienes que se entregan en comodato deberán ser destinados por

"EL COMOOATARIO" ún¡ca y exclusivamente para el Departamento de Trabajo Social y Médico
Asistencial del lnst¡tuto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública. El incumplimiento de
ésta obligación dará derecho a "EL COMODANTE" de dar por terminado el contrato y exigir la
entrega de los bienes objeto del presente ¡nstrumento.

SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Son causas de terminación del presente contrato las
siguientes:

a) El incumplimiento de las obl¡gaciones pactadas en el presente instrumento.

b) Por no destinar los bienes muebles para el uso exclus¡vo que fueron otorgados en

comodato.

c) En caso de que exista falsedad en las declaraciones y cláusulas del presente contrato

d) Por haber s¡do cub¡ertas las neces¡dades para las cuales se entregaron los bie

comodato.

e) Por acuerdo de las partes.

SÉPTIMA. DE LA NO CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL COMO RlO" no
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podrá ceder n¡ transferir, en cualquier forma, los derechos y obligaciones que asu
este contrato, s¡n el previo consentimiento por escr¡to de "EL COMODANTE".

conforme a

OCTAVA. MODIFICACIONES. EI presente contrato solo podrá ser modificado en base a u

acuerdo realizado bilateralmente, en el cual se justifique las razones y el tipo de modificaciones

Contrato número SSS/134-b¡s1/2017 de Comodato de Equ¡po Médico, que celebran por una parte Los

Servic¡os de Salud de S¡naloa y El lnstituto Estatalde C¡encias Penales y Seguridad Pública. 3
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que se realizarán al presente y que sea por común acuerdo entre "EL COMODATARIO" y "EL
COMODANTE".

NOVENA.- DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS. Queda expresamente pactado que "EL
COMODANTE" no tendrá responsábilidad civ¡l por daños o perju¡c¡os que pudieran causarse
como consecuencia de caso fortu¡to o fuerza mayor, por lo que "EL COMODATARIO" una vez
superados estos eventos, se reanudaran las actividades en la forma y términos establecidos.

DÉClMA.- VIGENCIA. La vigencia del presente contrato de comodato ¡niciara a part¡r de la fecha
de suscripción del mimos y el mismo tendrá una vigencia indefinida o se actualicen los supueslos
conten¡dos en la Cláusula SEXTA, del presente ¡nstrumento.

DÉC|MA PRIMERA.- DE LA AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO. Ambas partes
reconocen que para la celebrac¡ón del presente contrato no existe dolo, mala fe, violencia, engaño
o cualquier otro vicio determinante que pudiera influ¡r en su ánimo de contratar y que pud¡era en lo
futuro dar pauta a la nulidad relat¡va o absoluta de este acto jurídico.

DÉCIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN. En el caso de existir alguna controvers¡a, con motivo de la
apl¡cación e interpretación del presente contrato, las partes se somelen a los tribunales locales de
la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, renunciando al fuero que por motivo de sus domicilios les
llegare a pertenecer.

Leído que fue el presente convenio de subrogación de servicios méd¡cos, y enteradas las partes
de su contenido y alcance legal, lo firman al margen y al calce por triplicado, en la Ciudad de
Culiacán, Sinaloa, el día 16 de Noviembre de2017.

POR "EL COMODANTE' POR 'EL COMODAT to'

)

on. rurneoo (riuÁH uessrHa
DIRECTOR GENERAUDE SERVICIOS OE

SALUD DE SINALOA.
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M.C. OSCAR FE
OR ADMINISTRATIVO DIRECTOR JURíDICO Y DE CONTROL

INTERNO DEL INSTITUTO ESTATAL DE
CIENCIAS PENALES Y SEGURIDAD PÚBLICA

DE SINALOA.

RVICIOS OE SALUD DE SINALOA

Contrato número SSS/134-bis1/2017 de Comodato de Equ¡po Médico, que celebran por una parte Los
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